
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. iio2-p/cnd-ipd-91

Limo, 06 <ie 199 ̂

I//.

Visto el Expediente NQ. 266VüP accionado por Don Jnan ATQTJIPA COBDOVA
solicitando otorgaraiento de Bonificación Familiar;

CONSIDERANDO :

Que el rectirrente pertenece a la Ley de Bases de la Carrera Admi^s--
trativa, dese.Tipeñándcse en el cargo de Trabajador de Servicios I Nivel
SAC de la Unidad de Mantenimiento de la Oficin§ de Infraestructura;
ue, Don Juan AYQUIPA CÜRDCVA, al acreditar con las Partidas de Matri-
onio y de Nacimiento de su menores hijos le corresponde el derecho de
ercibir la Bonificación Familiar solicitada;

Le, conforme consta en la Declaración Jurada Doña Porfiria RIVERO MORE
cónyuge del recurrente no percibe el beneficio solicitado;
De conformidad con lo di^uesto por el Decreto Legislativo NQ.
creto Ley N3 2286?, Decreto Supremo NQ 028-89-PCM, Decreto Supremo N .
CX)5-90-PCM, Ley NQ 25303, Ley del Presupuesto del Sector Publico para -
1,991, Decreto Supremo NQ. 051-91-'P0'^; Ti
Estando a lo informado por la^Unidad d® Personal y con el Visto Bueno -
de la Oficina de Administración;

SE RESUELVE :

Artículo IQ.- C/POPCSAR, a don Juan AíqUIPA COSDOVA, trabajador de Se^-
cios I Nivel SAC de la Unidad de Mantenimiento de la Ofi

cina de Administración en vía de regularización, la Bonificación Fami
liar conforme al monto establecido según Ley para los Beneficiarios -
desde la fecha que seguidamente se detalla:

01-8-90
01-1^0
01-8-90
01-8-90
01-8-90

21-10-1992

26-10-1993
12-02-1997
01-07-2002.

Del 01-01-91
Al 30-09-91

RIVEEC i:üEE, Porfiria
AYC¿UIPA RIVERü, Erika P. Hija
^AThIüIPA RIVERü, David A. Hijo
.YQUIPA EIVERO, María I. Hija
,y:¿UIPA RIVERO, Yhony Hijo
Renso. •

Artículo 2Q,- AUTOEIEAE a la Oficina de Administraci&_para^que
Don Juan AY:¿UIPA GORDOVA la suma de VEINTICCiiO Y Oi/lOü

DE NUEVOS SOLES (S/. 28.01) por concepto de Bonificación F^^iar, cal
culados del 01 de Enero de 1,991 al 30 de Setiembre de 1,991.

/.
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tículo 32.- AlJTORI¿iAR, a la Oficina de Administración para que pague
a Don Juan AY^ÜIPA COiíDOVÁ la suma de CINCO C'^mmOS DE

JEVOS SOLES (S/. 0.05) por concepto de Bonificación Familiar, calcula
dos del 01 de Agosto de I99O al 31 de Diciembre de l,990f mediante CrJ
ditos Devengados 7 Reconocidos.

ículo ̂ Q.- DEJAR establecido que es obligación del trabajador, co
municar bajo responsabilidad la fecha en que por fallecí

to y/o divorcio*, fallecimiento, mayoría de edad, emancipación o
iraonio de los hijos antes de los Dieciocho (I8) años de edad, moti
la pSrdida de la Bonificación Familiar que se le otorga.

tículo 32.- El egreso que origine el cumplimiento de la presente Res¿
lución, se afectará a la Asignación 01.08 y 01.23 res

pectivamente de la Actividad 001.01, Programa Ol^d^l-Pliego Presupuesta
'^'^io del Instituto Peruano del Deporte para elJEJercic^o Fiscal 1,991«

^^LLV/ÜP
WAH/BS
mmo.

Regí que se,

LUIS PniTl PRADO

^1 ' I . NaciQnsI del Oeporie
[^\ Mt

"fv
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Íefe DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO

REF.

FECHA
. V .

Eleva nueve (09) Proyectos de Resolución
sobre otorgamiento de Bonificación Fami
liar a servidores.

Solicitudes s/n

Lima, 30 de Octubre de 1991

lüoi,
<£(>1,

ÍOOü*

W'
\0%^

ms

Me dirijo a Usted, a fin de elevar a su
Despacho nueve Proyectos de Resolución sobre otorgamiento de
Bonificación Familiar a los servidores de nuestra Institución
de acuerdo al siguiente detalle :

1. JUAN AYQÜIPA CORDOVA
2. JAIME BALCAZAR GUTIERREZ

3. AUGUSTO CASTRO JERI

4. REINA I. CUADROS VELIZ

5. NORMA P. CELMI ALFARO

6. LUISA E. MUÑOZ SUAREZ
7. JUAN P. ROJAS SOLAR

8. DORIS M. SIERRA JIMENEZ

TRAB. SERV. I

Medico III

Médico III

Auxiliar RED

Aux.Cont. I

Aux. de Of. I

Artesano I

Aux. Sist. Adm.

Unidad de Mant

DINAMED

DINAMED

D.N.D.F.

U.A.F.

U.M./OCIE

OCIE9. YAMES VILLANUEVA LIMAS Dubujante I

Esta Unidad de Personal estima procedente
la referida acción de personal por estar de acuerdo a disposi
tivos^vigentes. Por lo que adjunto los respectivos proyectos
y demás antecedentes a fin de que se sirva visarlos y derivar
los a la ALta Dirección para la firma correspondiente.

LLV/UP
WAH/BS

mgo.

Atentamente,

j  if---rso

lüSTlTUTÜ PtaüANO iíl ütPOBli
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